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ANEXO II.2 
AUTORIZACIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PERSONAS JURÍDICAS 

1. Datos de la convocatoria
Órgano convocante: Instituto de la Juventud
Código DIR3: EA0042807 Código procedimiento SIA: 996850 
Denominación de la convocatoria: Ayudas Injuve para la Creación Joven 

2. Datos de identificación de la entidad y del/la representante legal

Segundo apellido: 

Nombre o razón social de la entidad:
NIF:
Y en su representación:
Nombre:   
DNI/NIE:

3. Autorizaciones
3.1.- De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, el órgano Instituto de la Juventud, a 
quien se dirige esta petición, podrá consultar, a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados 
al efecto, los datos consignados en esta solicitud, así como recabar aquellos documentos que 
sean precisos para su resolución. En concreto:

-Consulta de identidad (DNI/NIE)
-Consulta de estar al corriente de pagos en la TGSS

Si el solicitante quiere manifestar su oposición a la realización de cualquiera de las anteriores 
consultas deberá indicar el motivo de la oposición y adjuntar junto con la solicitud justificante de 
identidad y/o de estar al corriente de pagos en la TGSS. 

En caso de oposición marque esta casilla e indique el motivo: 

3.2.-De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano del Instituto de la Juventud a 
quien se dirige esta petición, recabe, mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos tributarios: 

Autorizo al Instituto de la Juventud a recabar los datos de Hacienda de la persona abajo 
firmante, según establece el art. 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En el caso de que no se preste la autorización, la 
persona interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes.  

Primer apellido:
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4. Declaraciones: 
 

Declaro responsablemente no estar incurso/a en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario/a de subvenciones, establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Declaro estar al corriente del pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, y 
que me comprometo a mantener el cumplimiento de dichas obligaciones hasta que el 
procedimiento esté finalizado. 

 

5. Fecha y firma: 
En     a  

Firma:  
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